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ORDENANZA Nº 637/10
Obras de Infraestructura por contribución por mejoras
VISTO:

             El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la necesidad de ejecutar la Obra “Pavimento”  en  calle España entre Ruta Provincial Nº 28 y calle Alemania; y
 CONSIDERANDO:
            Que la mencionada obra viene a satisfacer una necesidad del pueblo de Tanti.

             Que desde el punto de vista urbanístico, esta propuesta hace una correcta delimitación de los espacios públicos, jerarquizando la trama urbana, como también representa una ostensible mejora para las propiedades frentistas.       
             Que en la perspectiva del medio ambiente, la erosión que se produce en la temporada estival producto de las precipitaciones, paulatinamente quita a las calzadas de material de relleno que es arrastrado; ante lo que el municipio debe acudir a retirar material de relleno en otros lugares afectando al medio ambiente para mantener las calles; con esta obra el impacto es indudablemente positivo, al consolidar definitivamente las calles.         
             Que en el plano de los recursos públicos esta obra representa un avance en el servicio de mantenimiento de calles, ya que al disminuir sensiblemente el aporte de material de relleno se produce una disminución en las erogaciones, a la par que el parque de maquinarias viales se expone a menores roturas al contar con un terreno definido de trabajo. 

             Que el mecanismo previsto de la Contribución por Mejoras, además de hallarse plenamente justificado para su imposición, establece condiciones equitativas de financiamiento de la obra, ya que prevé un mecanismo de recupero en base a la capacidad contributiva de los vecinos.
              Que el criterio técnico para dar curso a la ejecución de la obra propuesta expresa el acierto de encararla en esta coyuntura presupuestaria, al contar con partidas para erogaciones, los recursos para su financiamiento y un adecuado mecanismo de recupero, para extenderlo a otras zonas de Tanti que también reúnen los requisitos antes enunciados.
               Que la hipótesis de Prorrateo que surge del Análisis de Precios del costo de la obra ha establecido el Valor del Metro de Frente, tomando en consideración un incremento máximo del Valor Unitario de la obra del 10 %, destinado a mitigar la morosidad, la incobrabilidad y los gastos imprevistos de la obra, representa un valor justo y equitativo para los frentistas, que como consecuencia de la presente Ordenanza pasan a ser contribuyentes del tributo previsto para recupero;

Atento a ello.
EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio a través de una Contribución por Mejoras a la Obra de Pavimento en calle España entre Ruta Provincial Nº 28 y calle Alemania. 
Artículo  2º: Apruébase el legajo de la Obra mencionada, el que incluye memoria descriptiva, planimetría, análisis de precios, cómputo métrico, presupuesto y plan de avance, el que pasa a formar parte de la presente Ordenanza, como anexo único.
Artículo 3º: Establécese un Valor por Metro Cuadrado de la Contribución por Mejoras en la suma de Pesos Ciento Dos con cincuenta Ctvos. ($102,50), según se desprende el análisis de precios del Anexo, que tendrá la siguiente forma de pago:

a) De contado: Con un descuento del quince por ciento (15%)
b) Hasta en treinta (30) cuotas iguales y mensuales sin intereses ni recargos, salvo los correspondientes por pago fuera de término, establecidos por la Ordenanza respectiva.
c) Hasta en cuarenta y ocho (48) cuotas con un interés de financiación del uno por ciento (1 %) mensual directo.

d) En las cuotas que establezca en forma especial el Concejo Deliberante, para aquellos vecinos frentistas que por su situación socioeconómica no puedan acceder a alguna de las formas de cancelación previstas y cuyas peticiones sean analizadas por el cuerpo deliberativo luego de recibido el pedido por el D.E.M y este haya adjuntado las actuaciones de la Oficina de Acción Social.

Artículo 4º: Autorizase al D.E.M a ejecutar los trabajos por Administración, para lo cual podrá efectuar las contrataciones que resulten pertinentes para el proyecto que se aprueba en la presente Ordenanza.

Artículo 5º: Autorizase al D.E.M a convocar mediante decreto a Licitación Pública, Concurso de Precios, etc.  de acuerdo al régimen de contrataciones vigente. Constituirá una excepción al mencionado régimen la contratación de una Cooperativa de Trabajo, en aras de promover nuevas formas de asociación y de progreso social.
Artículo 6º: El Departamento ejecutivo, además de acatar las prescripciones del régimen de contrataciones, deberá informar al Concejo Deliberante del avance de los trabajos y las vicisitudes de la obra cada vez que éste lo requiera.
Artículo 7º: Una vez certificada la realización parcial de la obra, por cuadra, y liberada al uso público, el D.E.M procederá a establecer por decreto la fecha de pago de la obra, mediante comunicación escrita a los frentistas involucrados, los cuales deberán gozar de un tiempo prudente para pactar una forma de pago de la misma.

Artículo 8º: Autorizase al D.E.M a pactar con los frentistas que han peticionado la obra, un mecanismo de ahorro previo o pago adelantado, de modo de asegurar un flujo mínimo de fondos para ejecutar los trabajos. Las sumas entregadas o adelantadas constituirán un crédito fiscal, que se imputará al momento de fijar  el vencimiento de la Contribución por Mejoras con las ventajas del pago de contado, en forma  total o parcial, según el caso.
Artículo 9: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de
Sesiones el 01/09/10

s/Acta Nº 023/10
